
Penipe, 29 de marzo de 2018 

Señor. 
Manuel Mecías Cuzco Carrasco 
GERENTE GENERAL DE BALCONAMAZONICO S.A. 
Ciudad. 

De conformidad con el artículo noventa y uno de la Ley de Compañía; siendo 

propietario de una acción que mantengo en la Compañía BALCONAMAZONICO 

S.A.; comunico a usted que he transferido la totalidad de mi acción al Señor 

CHUNATA VILLARROEL HENRRY MARCO por el valor de $ 10 por una acción 

cedida, dando un total de $10 POR LA ACCION TRANSFERIDA. 

El cesionario, CHUNATA VILLARROEL HENRRY MARCO, es de nacionalidad 

ecuatoriana, con cédula de ciudadanía número 0605673045, realiza inversión 

nacional directa en la presente adquisición de la acción. 

Con lo manifestado señor Gerente General, solicito se realice la correspondiente 

inscripción en el libro de acciones y accionistas; y se proceda comunicar a la 

Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros la referida transferencia de la 

acción, para su plena validez. 

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 

Atentamente. 

Az A 
Jessica upángui Chunata Henrry Marco Chunata Villarroel 

CEDENTE CESIONARIO 
  



  

  

   



  

  

  
 



Penipe, 29 de marzo de 2018 

Señor. 

Manuel Mecías Cuzco Carrasco 
GERENTE GENERAL DE BALCONAMAZONICO S.A. 
Ciudad. 

De conformidad con el artículo ciento noventa y uno de la Ley de Compañía; siendo 
propietario de veinte acciones que mantengo en la Compañía BALCONAMAZONICO 
S.A.; comunico a usted que he transferido una acción a favor del señor MARCO 
ANTONIO CHUNATA VILLEGAS por el valor de $ 10 por una acción cedida, dando 
un total de $ 10 POR LA ACCIÓN TRANSFERIDA. 

El cesionario, MARCO ANTONIO CHUNATA VILLEGAS, es de nacionalidad 

ecuatoriana, con cédula de ciudadanía número 060293321-0, realiza inversión 
nacional directa en la presente adquisición de la acción. 

Con lo manifestado señor Gerente General, solicito se realice la correspondiente 
inscripción en el libro de acciones y accionistas; y se proceda comunicar a la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros la referida transferencia de la 
acción, para su plena validez. 

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 

Atentamente. 

Jaime Patficio González Guanga Fernanda Marivel Chunata Villegas 
CEDENTE CONYUGUE CEDENTE 

           Guz 
Marco Antonio Chunata Villegas 

CESIONARIO



  

 



  

  

  

  
 



  

 



Penipe, 29 de marzo de 2018 

Señor. 
Manuel Mecías Cuzco Carrasco 
GERENTE GENERAL DE BALCONAMAZONICO S.A. 
Ciudad. 

De conformidad con el artículo ciento noventa y uno de la Ley de Compañía; siendo 
propietario de diecinueve acciones que mantengo en la Compañía 
BALCONAMAZONICO S.A.; comunico a usted que he transferido una acción a favor 
de la señorita ISABEL VILLARROEL GUANGA por el valor de $ 10 por una acción 
cedida, dando un total de $ 10 POR LA ACCIÓN TRANSFERIDA. 

La cesionaria, ISABEL VILLARROEL GUANGA, es de nacionalidad ecuatoriana, con 

cédula de ciudadanía número 060312338-1, realiza inversión nacional directa en la 
presente adquisición de la acción. 

Con lo manifestado señor Gerente General, solicito se realice la correspondiente 
inscripción en el libro de acciones y accionistas; y se proceda comunicar a la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros la referida transferencia de la 
acción, para su plena validez. 

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 

Atentamente. 

E fe. aos 
Jaime ALS, Guanga Fernanda Marivel Chunata Villegas 

CEDENTE CONYUGUE CEDENTE 

CSAHA 
Isabel Villarroel Guanga 

CESIONARIA



  

   



  

  
  

   



  

 



Penipe, 29 de marzo de 2018 

Señor. 
Manuel Mecías Cuzco Carrasco 
GERENTE GENERAL DE BALCONAMAZONICO S.A. 
Ciudad. 

De conformidad con el artículo ciento noventa y uno de la Ley de Compañía; siendo 
propietario de dieciocho acciones que mantengo en la Compañía 
BALCONAMAZONICO S.A.; comunico a usted que he transferido una acción a favor 
del señor MANUEL MECIAS VILLEGAS CHUNATA por el valor de $ 10 por una 
acción cedida, dando un total de $ 10 POR LA ACCIÓN TRANSFERIDA. 

El cesionario, MANUEL MECIAS VILLEGAS CHUNATA, es de nacionalidad 
ecuatoriana, con cédula de ciudadanía número 060411066-8, realiza inversión 

nacional directa en la presente adquisición de la acción. 

Con lo manifestado señor Gerente General, solicito se realice la correspondiente 

inscripción en el libro de acciones y accionistas; y se proceda comunicar a la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros la referida transferencia de la 
acción, para su plena validez. 

Particular que comunico a usted para los fines legales pertinentes. 

Atentamente. 

LA Riad CRA 
Jaime Patricio González Guanga Fernanda Marivel Chunata Villegas 

CEDENTE CONYUGUE CEDENTE 

    Ve Villegas Chunata 
CESIONARIO 

 



  

 



  

  

  

 



 


